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Eviendofe proveer en el Real Colegio 

Seminario de Corpus Chriíti de ella 

dad de Valencia, una Capellanía PrinS^^í/v[ (S¡J> 

y Colegiatura Perpetua, fe fixaron Edi^^'^ 

expreílando en ellos , que los que quifi^^V j 

pretender, y obtener dicha Colegiaau^\^fe^f^> 
p» -i /“ll-i ni-p*lp*nmnnníf* dnfp pI T? A a JIL^ pudieílen oponerfe á ella, prefenrandofe ante ei Retor de dicho ^5^ 

Real Colegio dentro el plazo, y termino de quarenta dias, con¬ 

tadores deíde el dia de la publicación, y laxación de el dicho 

Edi&o, que íe cumplieron en fines de Setiembre del prefente 

ano: y fi bien dentro el dicho termino firmaron al concurfo di¬ 

ferentes pretendientes, deípues han acudido otros a firmar, y les 

ha admitido el Retor de dicho Colegio} de lo que fe origina la 

duda, fi eftos podrán concurrir á dicha provifion, en villa de 

las Conílituciones, que hablan de eílos concurfos, (chaladamen¬ 

te en los capítulos ip.y 2-0. previniéndole, que la obíervancia es 

de admitirles paíTado el termino de los Edidos, y antes de repar¬ 
tir el Retor en los Vocales la nomina de los pretendientes} fiendo 
la coltumbre, de entregar dicha nomina veinte y quatro horas 
antes de la provifion, y deípues de éíla íe hazen las pruevas que 

' previene el dicho capitulo 1 p. y con efte fupueílo fe pide la re- 
folucion de dicha duda. 

1 Atendido el hecho que fe propone, y hecha reflexión fo- 

bre fu contenido, y circunftancias que en el fe expreífan, parece 

cierto, y que no puede aver duda, en que deven fer admitidos 

los que firmaron paíTados dichos quarenta dias, y que deven 

concurrir á la elección igualmente con los que firmaron dentro 

dicho termino} y íe acredita aísi por los fundamentos jurídicos 
figuientes. 

FUNDAMENTO L 

Por que res ejl integra. 

1 TH S punto baílantemente controvertido entre los 

jT^ res, fi el que pretende el obtentó de una 

deyerá fer admitido al concurfo paíTado el termino 4e los 
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tos j y aunque algunos abfolutamente eftuvieron por la ncgati- 

va, con todo fiempre ha fido atendida por mas jurídica, y íegura 

la opinión que defiende, que fi res eft integra deve admitirle, 

aunque eíté fenecido el termino de los Edictos, mayormente 

quando en ellos no fe explica, (como en los de la contingencia) 

que paífado fu termino á nadie fe admitirá. 

3 Y a (si lo refuelven Aguftin Barbof.de Offic.Epifc.dleg.6o. 

numié4» Gon9ai.rtdreg.%.Cancel, glojjfi. §.i.num.i 5. Caftro Palau 

traH.de Sene fie. dijp.^.punH.z. nüm.5. Felin.m cap.gratum, de Offie. 

potefi.Jud.delegat. num.3. Innocent. in cap. fin. qui matnm. accufi 

pofi Perez de Lara de Annilver. Capel, lib.z. cap.9. mm.n^jAsr 50. 

Garc.de <Benefic.part.^.cap.ar.num.i4. ibi: Et quamVts DoHoresdi- 

cant pofi terminum EdiHi non ejfe quem admittendum, feu audiendum, 

etiam re integra, id eft, infiitutione non fequuta. Oldrad. conf. 3. Fe- 

lin.w cap.cum 'Bertoldus, num. 13 .de rejudicata, Rochus loerb.honori- 

jfewz, num.^. iperb.competens, w«wj. 51. Lambert.d¿fí.^y?.^.^rf. 

2,6. i? z%. quiait: Eoft tempus EdiHi non ejfe quem admittendum, 

etictm re integra, ignorantón tomen, tó impeditum, admittendum ejfe 

iapfo termino EdiHi, re tawe?i integra, id eft, infiitutione non fequuta; 

fcíwe/j contrariumJer^atur, nam ante inftitutionem femper admittuntur 

qui prjifententur ab aliis Tatronisfeu pr^tendunt habere jus, quod non 
Jñdetur contra jus, ex quo in EdiHis non dicitur, quod pofi terminum 
illius non admittentur. 

4 Y baxo los términos de la mefma diílinccion,de coníide- 
rarfe res integra, o no integra, fe terminan las queftiones,y dudas, 

de (i ha fenecido, o no la jurifdicion delegada por la muerte de 

el delegante, y de fi ha efpirado, o no el mandato por muerte de 

el mandante,y otras femejantes,que copiofamente exorna Gon- 

calez Tellez in cap.gratum 20. de Offic. potefi.Jud.delegat. en 

donde con gran copia de textos, y Autores, afsi pra&icos, como 

theoricos, que refiere, como acoftumbra, refuelve dichas dudas 

con la referida diftinecion 5 y por la mefma via deve terminarle 

la que ocurre en elle cafo, pues no tiene circunífancia que la ha¬ 

ga diftinguir de las otras, relpeto de no deverfe admitir en ella 
dicha dilíinccion. 

$ Que en efte cafo res fit integra no parece puede admitir 

duda, porque folo media el hecho de aver firmado dentro el ter¬ 

mino algunos pretendientes, y ella circunftancia no obra,i¿ 

pue>* 



puede obrar el efeto de que res nonjit integra: y para evidenciar¬ 

lo devenios fu poner, que defpues de aver infudado mucho ios 

Aurores, y difeurrido con mucha variedad en conciliar la anti¬ 

nomia enere los Sumos Poncifices Julio, y Urbano III. aquel in 

cáp.relatum 19.de OfficXTpote/i.Jud.delegat. reíolviendo, que era 

menefter la litis conteftacion, para que la cofa dexara de íer in¬ 

tegra > y elle in cap.ggatum 2,0. eod.tit. decretando, que baftava la 

citación : la verdadera opinión eníeña, que no baila la citación 

fimple, fi que es menefter crina por Edi&o perempeorio, que in¬ 

duce litis conteftacion, fi no verdadera, a lo menos interpretati¬ 

va, y fidla *, y que de efta efpecie de citación, y en elle íentido 

hablo Urbano in diB\cap.gratum 2,0. 

6 Todo lo dize Goncalez Tellez en el citado cap. gratum, 

nüm.^.prope finem, ibi: Sed bis, <tsr aliis Ínterpretationibus omijsisjtra- 

ditis a Vela ubi fup'r.num.6oí dicendum éft in dtB. cap. gratum, non agi 

de Jimplici citatione, Jed potius de citatione per EdiBüin peremptonum, 

tjr trinam citaUonem, inducit litis conteflatiónem, fi non Vevam, 

faltimfiBam. Como, pues, a villa de ello, fe podra con funda¬ 
mento jurídico pretender, que en elle cafo de que fe trata, dexo 
la cofa de fer integra, por la fimple firma al concuríb? 

7 Pues para ello era menefter, que en feguida de dicha fir¬ 

ma, fe huviera praóficado la diligencia de aver repartido el Re- 

tor entre los Vocales la nomina de los pretendientes, y defpues 

efectuado la elección*,como fe convence por la paridad de la va¬ 

cante de un Beneficio, en cuyo cafo es conftante en drecho, que 

la opoficion no haze que la cofa non fit integra*, de forma,que pa¬ 

ra poderle entender lo contrario, es preciílo que el Beneficio e£- 

te conferido, fegun que afsi terminantemente lo dize García 

diB.part.^.de’Bene/ic.cap.^.num.i4. ibi: %e tamen integray id e/iVtn- 

flitutionc non fequuta. Y concuerdan los Autores referidos en el 

num.3. con los que ellos recopilan, y los que figue, y acota Pi- 

ton Je contro^.Tatr.alleg.i.num.z4. 

8 Corrobórale todo lo antedicho, con la pradtica univer- 

Talmente obfervada en efta Ciudad, pues en los concurfos a las 

Cathedras, fe admiten á las opoficiones los que firman defpues 

de concluido el termino de los Ediftos. Lo mefmo fe obferva 
en la Metropolitana Iglefia en los Canonicatos que fe proveen 

por opoficion j y en la Curia Eciefiaftica de efta Diocefi en los 
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concurfos a los Curatos , pues en ellos también fe admiten los 

q ue comparecen defpues de cocluido el termino de los Edidos, 

y concurren igualmente con los que firmaron dentro de él} y ef- 

to por el motivo, de que la firma de los que comparecieron du¬ 

rante dicho termino, no produce efeto alguno, por el qual pue¬ 

da dezirfe, que la cofa ya no es integra, porque para ello es me-^ 

nefter fe aya efeduado la provifion} por manera,que no eftando 

hecha, fe admite á firmar la opoficion á qualquiera, aunque ci¬ 

ten ya principiados los examenes, que fon términos muy mas. 

fuertes que los de nueftra contingencia. 

9 Y eftos exemplares deven fervir al Colegio de adminicu¬ 

lo, y comprobación de fu obligación, en orden á pradicar lo 

miímo} Piron.de controV.Tatr.alleg.i z.num.io.ib\: Undé exemplum 
altorum inferVit pro adminiculo, ZS comprobadme obligationis Pairona- 

lis. Y lo funda con la razón , de que el exemplar no fe juzga 

pradicado por voluntaria liberalidad, fino por neceffaria oblU 
gacion de la ley, ut ibi: Prtfumitur enim quod alter Patronus hoc fa- 

ciat ex caufa potius necesaria obligationis legalis, quam Voluntaria fu$ 

líber alitatis. 

10 Y aun fe deve añadir, que el Colegio ella con la predi- 

fa obligación de feguir dichos exemplares, pues afsi fe mando 
en el Exodo cap.z$. ibi: OmniafacitoJecundum exemplum, quod tibí 
cftenfumefi. Y en términos proprios de el prefente afíiimpto lo 

dexo prevenido el Emperador Alexandro in leg.i. Cod.quatfit lori¬ 
ga confuetudo, ibi: Trefes Provincia;probatis bis, qua in Oppfdo fre~ 

quenter in eodem controVerJiarttmgenere/erVata Juntycaufa cognitafla- 

tuet. Y en ella conformidad lo juzgaron también los Confulros 

Paul.m leg.frlivs i^.infin. ff.ad leg.Corneliam, defalfts, ibi: Sic enim 

inVéni Senatum cenfuijfe. Y Califtrat. in leg.nam Imperator 3 8.jf.de 

legáus, ibi: Nam Imperator nojler refcripfit in ambiguitatibus, qu*ex 

legiüusproficifcuntur, conJuetudinem} aut rerum perpetuo fimiliter judi- 

catarum authoritatem3 Vim legis obtinere debere. 

11 Siendo afsimefmo muy ponderable la razón de pradi** 

caríe dichos exéplares en los M agiftrados primeros de eíta Ciu¬ 

dad, y en la Curia Eclefiaftica de efta Diocefi,que en lo pertene¬ 

ciente a la juriídicion Ecleliaítica, es el Tribunal fupremo de to*- 

da efta Provincia, por cuya efpccialidad, con la mayor atención 

fe deve feguir lo que en ellos le pradica en femejantes caufas, 

como 



como afsi fe convence por lo que nos dexaron efcrito el Tenor 

VálcnjueLcon/^oJ num.5 Rovit.coM/78.num.z. el íeíior Larrea 

decif.34.Mum.10. deúf.44. num. 14. Caftiil.fó. 5, controV. cap.Z?. 

num.9%, 5. 

FUNDAMENTO II. 

Por la obfervancia. 

11 cxpreíTa en el hecho , que la praílica obfcmda eñ 

Colegio, ha (ido fiempre admitir para el concurío, 
a los que han acudido a firmar pallado el termino de los Edic¬ 

tos, juntamente con los que avian firmado durante dicho termi¬ 

no : y Tiendo éfta la obfervancia que han tenido las Conílitucio- 

nes de dicho Colegio, no puede admitir duda, en que deven íer 

también admitidos en el cafo prefente, pues quando en dichas 

Gonftituciones huviera alguna claufula, o exprefsion, (no la ay) 
que acreditara no devian íer admitidos, la dicha obfervancia fe¬ 
ria bailante para convencer, que dicha admifion devia efe¿luar-> 
fe, y que eílo feria conforme á la intención, y mente de el Fun¬ 

dador, Kot.decif.144.mm. $ .^rfeqq.part.i4.rece?itxo^m Merlin: 

decif6i.num.i.&c coram Peutinger.dm/Y feqq. Gon- 

$alad reg.$.Cancelglof.y§.6.Mm.iMoñaz.de cauf.piisjib.i.cap.ij^ 

num.%. Vargn.tom.i.dejur.tPatr.foLq.^.mm.?. ^rfol.z^.num.16. 

ibi: Et confluís obferVantiaprobaVerat cum Imc prmfsivé mam aVl 

pr&fcñptiVa in linea faltim interpretativa fuperlatiVum prxbeat argu¬ 

mentan, quod non difsimilis extitijfet intentio Summi Pontificis, licet 

per hypotbe fim contrarius intelleñus, Verior de jure cenferi pojfet. 

13 Y de aqui nace, que aunque un Patronato fea Eclefiáf- 

tico, no tiene lugar en él la reíerva, fi la obfervancia es en con¬ 

trario, como con muchas decifiones de la Rota modernas, que 

cita, lo funda V2iYg.diB.tom.3fol.3y1.num.1z. <3* fol.$y$.mm.zz. 

Y refulta también, que aunque las Conílituciones con claridad 

previnieífen la exclufion de los que intentaífen firmar concluido 

el termino de los Edi&os, como en tal cafo no fe tratada de mu¬ 

dar la fubftancia del drecho de proveer, fi de la nuda, y fimplc 
circunftancia , de fi devian, o no íer admitidos al concuríb los " 
dichos pretendientes> devian con codo admitiríe, en virtud de 



dicha obfervancia, porque éfla no íolo deve atenderfe en el cafo, 

dudofo, fi también quando clara, y literalmente confiara de lo 

contrario por dichas Conílituciones; aísi lo refuelve con los Au¬ 

tores que cita Pitón, tom.z. de controla. Tatr. alleg.yz. num.67. ibi: 

Qu£ quidem obfer^antia, non folum attendi debet in cafa dubietatis ut 

Juprdyfed etiam quando claré, i? htteralitér ex publico inflrumento re- 

fultaret, quod medietas juris Tatronatus donata ejjet mere hereditaria* 

adhuc enirn cum agatur de non immutanda Jubftmúa juris Tatronatus f 

fed de inducenda, aut Jtarianda (implici ejus qualitate, admittitur objer- 

'Pantia, etiam contra ipfum in/irumentúm fundatiohis. 

14 A viendo,pues,tenido, por dicha obíervancia, las ConC 

tituciones de el Colego la interpretación conforme a lo que pre¬ 

tenden dichos Opofitores, deve aquella continuarfe fin nove¬ 

dad, ni mutación alguna: aísi fe covnence por lo antedicho; aísi 

lo decidid el Confulto Paul.m leg.minimé z5.ff.delegib. ibi: Mmi¬ 

mé fuñt mutanda, que interpretationem certam Jemper babuerunt. Me¬ 

jor Ulp.m legan rebus z. jf.de con/litut. Trincip. ibi: In rebus noYis 

conflituendis eYidens ejfe utilitas debet, ut recedatur ab eojure, quod din 

equum Yifum efl. Y aísi lo dexo advertido el Venerable Funda¬ 

dor en el cap.4. de fus Conílituciones al num.8.pag.$. en donde 

aviendo prevenido, que el nuevo proviílo en alguna de las Co¬ 
legiaturas Perpetuas, no exercite Oficio alguno haíta paífados 
dos meíes continuos defpues de aver entrado en el Colegio, ^if- 
pone, que en ellos íe exercite en leer las Conílituciones,y en ad~ 

iertir la forma que fe tiene en guardarlas: conque fi quiío íe advir¬ 

tiere la forma que fe tiene en guardar ¡as Conílituciones,cierta-, 
mente mando, que fe atendieífe a fu obíervancia. 

FUNDAMENTO III. 

Tor qué refpeto de algunos de los que comparecieron defpues de fenecidos 

los Edittos, no corrió el termino de ellos. 

*S CIcnd° cierto, como lo es,que algunos de los que com- 

parecieron concluido el termino de los Edidlos , ion 
vezinos, y habitadores de Poblaciones diftances de eíla Ciudad, 

y de las en que también fe fuelen fixar, por la ignorancia que ef. 

toen ellos hazeprefumir, es confiante, que aunque ayan corm. 

pare- 
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parecido a firmar pafTado el tiempo fenalado en los Edictos, cf~ 

tan, y fe deven confiderar dentro el termino de aquellos i por 

manera, que no fe les puede impedir el concurfo, de la mefma 

forma, que íi en realidad huvieran comparecido dentro dicho 

termino. 
16 Porque eftando ya antiquada la opinión que defendía, 

que el tiempo eftablecido para femejantes acciones era conti¬ 

nuo, y admitida la que defiende que es útil, es confiante, que 

para que corra, y fu curfo pueda perjudicar al pretendiente, es 

meneficr que fe prueve, que éfte tuvo la noticia cierta, y verda¬ 

dera de la vacante de la Prebenda, fin que bafte la ciencia pre- 

fumpta,o interpretativa; Card.de Lúea dejur.Fatr.difci6^.mm.^ 

tywJ.C&nturiam, dife. i .num. 5. Rot. decif.^x 1. part. 1. dtúerf 

decifzzi.num.y.cum feqq.part.y.r.ecent. Burat.& Addent. decf 18, 

10. Fargn.iw cap.quiapropter, mm.^.dejur.Fatr. Barb. de 

Of/kXTpotefl.EpiJc. alleg.yi. num.i34. Garc. de Benefie. part. 10* 

cap.z-num. 3$; Moftaz.de caufpiis Jib.$.cap.i$.num.z3 .í? 24. 

17 Y todo, con muchas decifiones modernas de la Sagrad 
da Rota, y Autores que acota, lo funda Fargn. diB. tom.3. de jar* 

Fatr.fol.^num.j. ibi: (Damjuxta fententiam hodie magis communiter 

receptara ¿empus datum d jure ad pYifentandum non efl continuum yquoi 

perpetuó curraty d quo non excipiatur aliqua dies pr¿textu fefli, aut 

abJentU infirmitatis, aut alteriusjujli impedimentiyfed efl utile, quod, 

non d die ^acationisyfed d die fáentU Ipacationis, i? quidern y eré, 

certéy non autem pr¿fumptpy W interpretante, aut d die non impedí 

menti, incipit currerey ¿7 imputari. 

18 Lo que no folo procede, reípeto del termino fenalado; 

por drecho, fi que también tiene lugar en el cafo, en que el Fun¬ 

dador aya prefingido el tiempo, con la exprefsion, de que coas 

rieífe defde el dia de la vacante; pues aun en eftos términos no 

corre,fino es defde el dia de la verdadera ciécia,y noticia; Fargn. 

diB.part.^.pag.ó.num.i 1. ibi: Et quidem quod tempus incipiat currere 

non d die ^acationis Beneflcii, fed d dieJcientU Vacationis, procedit non 

folum quando agitar de quadrimeflrey aut femeflrey ajare Fatronispr¿~ 

Jixo ad pr<zfentandumy fed etiam de quolibet alio temporeyquod Fundator 

feriar i Icoluerit a Fatronis ad pr¿e/entandum; ut in termmis terminan- 
tibus Fundatorisy qui mandetprje/entationem adimpleri intra tale tempus 

decurrendum d die h)acationisy quod boc tempus nibilominus non currat X 



die Dacationisyfed a ite fcientui, & notitie ejufdem laacatmis. 

i? Y concuerdan en io mefmo de Marinis tom, i.refol. caps 

30.mm.~j. Rice.decif.z33.part.\.num.\.isr 8. <sr in i.part.prax.Ec-» 

clef.refol. 155.per tot. VWxm.de jar fPatr.part .z.lib.-j .cap.^.num.36: 

Antonel.de tempore legal, lib.^.cap. 1 $.nurn.3. y fe funda con la ra¬ 

zón, de que el Fundador fiempre fe juzga conformar fu volun¬ 

tad con la difpoficion del drechoj Corrad.m prax. Eenefic. lib. 4. 

cap.i.num.j^. ibi: Etiam J¡ t empus prjcfentandi effet aTe/t atore prg~ 

fixum3 narnque ipfius VoluntasJemper intelhgjtur fecundum juris com- 

muñís dífpofitíonem. Y la Roe. coram Veral.part.3. deáj.zafi.num. 

4. ibi: Et licet Teflatorpntfxerit tempus adpreefentandum, quod Vi- 

detur ejfejam diBis contrarium, quafi non debeat attendi fcientia, le el 

ignorantia leacationis\ quid refpondetur, quod Voluntas Teflatoris mteU 

ligiturjecundumjuris dífpofitíonem. 

20 En cuya confequencia es preciílo confeílar , que para 

negarles el concurfo a los dichos forafteros, es ncceífario verifi¬ 

car, que tuvieron ciencia, y noticia cierta de la fixacion de di¬ 

chos Edidosj pues fin ella circunftancia es cierto, que a ellos no 

les corrio el tiempo, mayormente no bañando (aísi fe dexa fun¬ 

dado) para que corra el termino la ciencia interpretativa, y prc- 

íumpta, y que la ignorancia fe prefume, fi no fe prueva la cien¬ 
cia, ex regul. prjtjumítur 47. de regul.jur. in 6. que copioíamente 
exornan KxcQ.diB.decifz3^.part./^. num.8. de Marinis diB. tom. 

refol.300.num.~7. Afsi lo fientimos, falva femper,&c. 

(Palwdre Felipe 'Domenecb. (Doñ/Pedro Linter (Domenecb. 

(Docl.Safoador Martin Lop. (Palsordrejmn ‘Bautifla Ferren 


